
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

“Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de Datos Personales QUE SE RECABAN DE LA CIUDADANIA, DERIVADO DE LOS TRÁMITES QUE SE INGRESAN ANTE LA SUBDIRECCIÓN DE 
VENTANILLA ÚNICA DELEGACIONAL EN IZTACALCO, el cual tiene su fundamento en el ACUERDO POR EL QUE SE CREAN EN LAS 16 DELEGACIONES DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, VENTANILLAS ÚNICAS 
DELEGACIONALES PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 1994, ACUERDO POR EL QUE SE CREAN EN LAS 16 DELEGACIONES, LAS UNIDADES DE ATENCIÓN CIUDADANA, COMO 
ESPACIO FÍSICO DE USO COMÚN, PUBLICADO EL 11 DE FEBRERO DE 1999 EN LA GACETA OFICIAL NO 43-BIS DEL DISTRITO FEDERAL, MANUAL ESPECÍFICO DE OPERACIÓN DE LAS VENTANILLAS ÚNICAS DELEGACIONALES 
Y DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN CIUDADANA PUBLICADOS EL 08 DE OCTUBRE DE 2004, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, ACUERDO EN EL QUE SE MODIFICAN Y PRECISAN LAS ATRIBUCIONES DE LAS 
VENTANILLAS ÚNICAS DELEGACIONALES, PUBLICADO EL 17 DE NOVIEMBRE DE 1997, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS ATRIBUCIONES DE LAS VENTANILLAS 
ÚNICAS DELEGACIONALES PUBLICADO EL 2 DE JULIO DE 2012, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN PROCEDIMIENTOS ÚNICOS PARA LA ATENCIÓN DE TRÁMITES Y 
SERVICIOS Y MANUAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS AL PÚBLICO DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADOS EL 2 DE JULIO DE 2012, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO VIGENTE, y cuya finalidad es LAS VENTANILLAS ÚNICAS ESTÁN FACULTADAS PARA ORIENTAR, INFORMAR, RECIBIR, INTEGRAR, REGISTRAR, GESTIONAR Y ENTREGAR DOCUMENTOS, EN EL ÁMBITO 
DE SUS RESPECTIVAS DEMARCACIONES TERRITORIALES QUE SE RELACIONAN CON SOLICITUDES DE AVISOS Y MANIFESTACIONES QUE PRESENTE LA CIUDADANÍA CON RESPECTO A LAS MATERIAS QUE SE SEÑALAN EN 
EL MANUAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS AL PÚBLICO. POR TAL MOTIVO SE CONSIDERA NECESARIO EL ACOPIO Y TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES EN ESTE SISTEMA, y podrán ser transmitidos a la Contraloría General 

de la CDMX, CGMA, Contraloría Interna, SEDUVI y SEDECO, con el fin de GESTIONAR LOS TRÁMITES SOLICITADOS POR EL CIUDADANO, además de otras transmisiones previstas en LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. Todos los datos son obligatorios y sin ellos no podrá acceder al servicio o completar el trámite de REGISTRO DE MANIFESTACIÓN DE 
CONSTRUCCIÓN TIPO A , asimismo se le informa que sus datos no podrán ser difundidos sin su consentimiento expreso, salvo las excepciones previstas en la Ley. La responsable del Sistema de datos personales es la LIC. ELIZABETH  
LÓPEZ PEÑA y la dirección dónde se podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, así como la revocación del consentimiento en la OFICINA DE INFORMACION PÚBLICA EN IZTACALCO, ubicado en el 
Edificio “B” Administrativo P.B., Av Té esquina con Av Río Churubusco s/n Col. Gabriel Ramos Millán, C.P. 08000. El Interesado podrá dirigirse al Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, donde recibirá asesoría sobre los 

derechos que tutela la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal al teléfono: 5636-4636; correo electrónico: datospersonales@infodf.org.mx o www.infodf.org.mx”. 

mailto:datospersonales@infodf.org.mx
http://www.infodf.org.mx/


 

DO MIC ILIO PARA O IR Y REC IBIR NO TIFIC AC IO NES Y DO C UMENTO S EN LA C IUDAD DE MÉXIC O 

* Lo s d at o s s o licit ad o s en es t e b lo q ue s o n o b lig at o rio s . 

Calle 

    

No. Exterior 

  

No. Interior 

Colonia  

Delegación  C.P. T el.  

Correo electrónico para recibir notificaciones  

Pe rsona autoriz ada para oír y re cibir notificacione s y docume ntos 

Nombre (s) 

Apellido Paterno 

 

 Apellido Materno  

REQ UISITO S 

 

1.Fo rmato TIZTAC_RMCA_1, po r duplicado , debidamente requis itado s , co n 

firmas autó grafas . 

 
2. Identificació n o ficial co n fo to grafía (carta de naturalizació n o cartilla 

de s ervicio militar nacio nal o cédula pro fes io nal o pas apo rte o certificado de 

nacio nalidad mexicana o credencial para vo tar o licencia para co nducir) Original 

yco pia. 

 

 

3. Do cumento co n el que se acredite la pers o nalidad, en lo s cas o s 

entante legal. (Originalyco pia) 

 

 

de repres 

4. Co ns tancia de alineamiento y número o ficial vigente, excepto para apertura de 

claro s de 1.5 m co mo máximo en co ns truccio nes has ta de do s niveles , si no se 

afectan elemento s es tructurales y no se cambia to tal o parcialmente el uso o 

des tino del inmueble; e instalació n o co ns trucció n de cis ternas , fo sas sépticas 

o albañales . (Originalyco pia) 

 

5. Co mpro bante de pago de lo s derecho s es tablecido s en el Có digo Fis cal de la 

Ciudad de México . (Original y co pia) 

 

6. P lano o cro quis que co ntenga la ubicació n, s uperficie del predio , metro s 

cuadrado s por co nstruir, distribució n y dimens iones de los es pacios, área libre, 

y en su cas o , número de cajones de es tacionamiento . (o riginal yco pia) 

7. P ara el cas o de co ns truccio nes que requieran la ins talació n de to mas de 

agua y co nexió n a la red de drenaje, la s o licitud y co mpro bante del pago de 

derecho s . (Original y co pia) 

8. Regis tro de intervenció n regis trado po r la Secretaría de Des arro llo Urbano y 

Vivienda, cuando el inmueble se encuentre en área de co ns ervació n patrimo 

nial de la Ciudad de México. (Originalycopia) 

9. Dictamen técnico favo rable de la Secretaría de Des arro llo Urbano y Vivienda 

cuando se trate de Áreas de Co ns ervació n P atrimo nial y/o inmuebles afecto s 

al patrimo nio cultural urbano o s us co lindantes ; y/o vis to bueno del Ins tituto 

Nacio nal de Bellas Artes y/o la licencia del Ins tituto Nacional de Antro po lo 

gía e Histo ria para el cas o de un monumento histó rico, artís tico o arqueo ló gico 

, s egún s ea su ámbito de co mpetencia de acuerdo co n lo es tablecido en la Ley 

Federal en la materia. (Originalyco pia) 

10. Co ns tancia de Adeudo s de P redial y Agua emitida po r la Adminis tració n 

Tributaria y el Sis tema de Aguas de la Ciudad de México en la que se acredite que 

s e encuentran al co rriente de s us o bligacio nes . (o riginal y co pia) 

 

11.P ara el cas o de ampliació n de una vivienda unifamiliar, cuya edificació n 

o riginal cuente co n licencia de co ns trucció n, regis tro de o bra ejecutada o regis 

tro de manifes tació n de co ns trucció n, s iempre y cuando no se rebas en: el área 

to tal de 120 m2 de co nstrucción, incluyendo la ampliación, dos niveles , 

5.5 m de altura y claro s libres de 4 m, pres entar licencia de co ns trucció n o el 

regis tro de o bra ejecutada de la edificació n o riginal, o en su cas o , el regis tro de 

manifes tació n de co ns trucció n, as í co mo indicar en el plano o cro quis , la 

edificació n o riginal y el área de ampliació n. (Original y co pia) 

 

F UN D A M E N T O J UR ÍD IC O 

Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal.- Artículos 7º 

fracciones VII, XVIII, 8 fracciones III, IV y 87 fracción VI. 

 Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal.- 

Artículo 50 A fracción XXIX. 

Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal.- Artículos 3º 

fracción IV, 47, 48, 50, 51 fracción I, 52, 54 fracciones I, II, 64, 65 

párrafo tercero, 70 fracción II, 128, 244 y 245. 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal 

Artículo 39 fracción II. 

Código Fiscal de la Ciudad de México.- Artículos 20, 181 y 182.  

Costo: 

Documento a obtener 

Vigencia del documento a obtener 

T iempo de respuesta 

Procedencia de la Afirmativa o Negativa 

Artículo 185, Inciso A), fracción I, incisos a), b) del Código Fiscal de la Ciudad de México 

Registro de manifestación de construcción tipo A 

1 año 

Inmediato 

Afirmativa ficta, no procede; Negativa ficta, no procede 



DATO S DEL PREDIO 

Calle 

Colonia 

Delegación 

Cuenta 

Título de propie dad o docume nto con e l que se acre dita la le gal pose sión 

Escritura Pública No. 

Nombre del Notario 

Entidad Federativa 

Folio de Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 

 

 

No. Exterior No. Interior 

 

 

C.P. 

Superficie (m2) 

 

 

 

No. 

Fecha Otro documento 

C ARAC TERÍSTIC AS GENERALES DE LA O BRA 

T ipo de obra 

Zonificación 

Uso o destino 

Nueva Ampliación Reparación Modificación 

C ARAC TERÍSTIC AS ESPEC ÍFIC AS DE LA O BRA 

Superficie del predio 

Superficie de desplante 

Número de niveles 

Número de sótanos 

m2 Superficie total por construir 

m2 % Area libre 

Semisótano Si 

m2 

m2 % 

No 

Estacionamiento cubierto 

Cajones de estacionamiento 

Superficie habitable bajo nivel de 

Superficie habitable sobre nivel de 

Claro libre máximo 

En caso de ampliación y/o modificación: 

m2 Estacionamiento descubierto m2 

 

 

m2 Superficie total bajo nivel de banqueta m2 

m2 Superficie total sobre nivel de m2 

ml 

Superficie de construcción existente m2 

Superficie a modificar m2 

En caso de re paración: 

Superficie de construcción existente m2 

Reparación consistente en: 

Superficie a ampliar m2 

Superficie total (existente + m2 

 

Superficie a reparar m2 

 

 

 

Lice ncia de C onstrucción o Re gistro de O bra Eje cutada o Manife stación de C onstrucción ante rior, e n su caso: 

Número 

MO DALIDAD SO LIC ITADA 

Construcción de vivienda unifamiliar de hasta 120 m 2 construidos 

Fecha de expedición 

Ampliación de una vivienda unifamiliar, cuya edificación original cuente con licencia de construcción, registro de obra ejecutada o registro 

de manifestación de construcción, siempre y cuando no se rebasen: el área total de 120 m2 de construcción, incluyendo la ampliación, dos 

niveles, 5.5 m de altura y claros libres de 4 m; 

Reparación o modificación de una vivienda, así como cambio de techos o entrepisos, siempre que los claros libres no sean 

mayores de 4 m ni se afecten elementos estructurales importantes;  

Construcción de bardas de hasta 2.50 m de altu Altura 

Apertura de claros no  mayores a 1.5 m Altura 

Instalación o construcción de cisternas, fosas sépticas 

m2 Longitud ml 

m2 Longitud ml 

 



Profundidad 
o albañal Altura m2 ml 
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